
 

 
 
 
 

 
   
 

  

SHCP / Segunda publicación de Tasas Efectivas de 
Impuestos sobre la Renta de Grandes Contribuyentes 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) tiene la responsabilidad de 
aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de facilitar e incentivar el 
cumplimiento voluntario de las personas físicas y morales. 
 
Como resultado de procesos de análisis realizados al interior del SAT, en 
términos del artículo 33, primer párrafo, fracción I, inciso i) del Código 
Fiscal de la Federación, el 13 de junio de 2021 se dieron a conocer en su 
portal (https://www.sat.gob.mx/) los primeros parámetros de referencia con 
respecto a tasas efectivas de impuesto sobre la renta para la medición de 
riesgos impositivos correspondientes a cuarenta actividades económicas 
para los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 sobre el padrón de 
grandes contribuyentes. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/segunda-publicacion-de-tasas-efectivas-
de-impuestos-sobre-la-renta-de-grandes-contribuyentes-069-2021 
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